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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 30 de mayo y 01 de junio de 2023, por el 
extremo demandante aportando muevo poder y solicitando corrección del oficio dirigido a ORIP. SIRNA ok 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2018 00066 
Demandante: MARÍA VICTORIA RUEDA Y OTRO 
Demandado: ELISA LEIVA ARCINIEGAS Y OTROS. 
Fecha Auto: 13 de julio de 2023. 

 

 SE INCORPORA AL EXPEDIENTE, la documental descrita en el informe de 

secretaría que precede, al tenor de la cual, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.- RECONOCER al abogado CAMILO GONZALEZ PÉREZ como nuevo 

apoderado judicial de los demandantes MARÍA VICTORIA RUEDA y GUILLERMO 

OJEDA MORALES, en los términos y para los fines del poder aportado el 01 de junio de 

2023. Por sustracción de materia se entiende revocado el poder inicialmente conferido 

por la banca actora a la profesional BLANCA TERESA ROCHA RODRÍGUEZ (Art. 76 

CGP). 

 

 2.- ACCEDER a lo peticionado y en consecuencia SE ORDENA CORREGIR 

el oficio civil No. 026 del 12 de enero de 2022, en el entendido que el Numero de oficio 

con que se ordenó la inscripción de la demanda fue el No. 1762 del 31 de agosto de 

2018 (F. 98 y 99) y no el que se enunció en el mentado oficio (No. 811). Líbrese oficio 

corregido, remítase virtualmente y déjense constancias de ley. Cumplido lo anterior, 

vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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